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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Otro de apie como de 26 anos, de mediana es
tatura, delgado de cuerpo, con pantalón de colorci- 
Ha con su carabina y pistola.

Y accediendo á sus deseos h¿ dispuesto se in
serte en este periódico oficial para que llegue á co
nocimiento de todas las justicias de los pueblos’de. 
esta provincia, á quienes encargo practiqu en atañ
ías diligencias esten á su alcance á fin de conse 
guir la captura de los criminales espresados, ó

Mo;«s ,.«»,»! de Pradolucnge, clLi(1 22 ““ M'* tod“ «gu-pPp <1« .
1 ■ • * gado. Burgos 12 de.julio de 1842.—Jo.se Ruto.

S^pVetaría.ti^írcúlar.^T^umero 383.
n '1 c I ■ , • ip ri^l.tt.eíinytlOt , . •>Por la Subsecretaría del Ministerio -de /¿z Go

bernación de la Península se me ha comunicado cotí 
jecha 8 del detuaf ia Real órnen que copio.

"Por él 'Ministerio 'de Hacienda" se dice a este de 
la Gobernación con lecha S del ncjoM lo siguienie.

El Sí.'Ministro 'de Hacienda dice con esta fecha 
al'Sr. Director general del tesoro público lo que siV 
gíte.—Deseando S. Á. el Él egente rfel lleino que la 
ley de dotación del. culto y clero^ sancionada en 1 ¿ 
de agosto de 1841,. lenga la egeiuiion cumplida y 
eficaz' que reclaman las privi lepadas afqnt iones á que' 
se destinan los recursos señalados por la misma; cón- 
si'déráhdo las dUeréutcs, causas que han contrariado 
ó' cneívado sus efectos; las distintas injerpretat iones 

ou wp.vo.il, qué lian sü.ffid'o aiguncjs‘de süs artículos por las au.v 
pó'r 'aútó de' fSridadcs encargadas de egecutarlá, y la necesidad 

de rémcdíár los resultados' tiñe puede producir la aui ; . ,.r> s i-,11 r 
divergencia que se advierte en los varios puntos; conr 
suTíadó^s, ha tenido a bien mandar, despue, de oíu'o 
el'parecer del Codsejb de Ministros lo siguiente. == 
1^ Qué él clero parroquial que- ames de la rilada 
ley <)e 4 de agosto,,no tuvo otra subsistencia que los 
Gereidíos de estola.y pie da altar, continué lo niiijiiu, 
sin derecho a percepción alguna de los producios de 
fá c'óhiribhéion gétiera! del cubo, si bien [iptlr.a l.e- 
ner los eventuales que se especifican en el .niíruio 
qqmto. Lúta disposición se reformara ¿1 .^1 d.etermy

Negociado 8.o=Cir.cu|ar.=Nú,mero 
is justicias de los pueblos, de esta 

procederán á capturar y dirigir á mis 
persona cuyo nombre y scíias se insertan á 
nuaciom , muerte si se resistiesen, conduciéndoles en el primer

I Desertor del regimiento lo de linea, homualdo 1L1 .i:?..P4 .í.j’.-l.. i: l
Zaldo/ es nalnra.l de Pradolueugq, edad 22 anos, 
pcloCcastañO) ojos pardos,, cejas como el pe|p, color 
uigpeíio, nari»# chata, bqrba poca, boca regular, es- 
’4tüTa ;> pies. Durgos 14 de Julio de 1842.=José 
Nielo» . Así.v . \ ■ '■' ■..

■' N'.goéiadó 8.°—Cirímlat. —Número 376, 
' El Juez, de 1 ? Instancia dé .Istudillo, en la

provincia de" Patencia, me dice loA jecha 9' del ac
tuario qué1 Sigilé. ■' '

En eLdfa sseis dél Vorfiéhte y bofa dé" las tres 
de su tarde poco mas ó menos, al pasar por lá'Déhésa 
de Matanza, jurisdicción de Villalaco, de la compren
sión de éste mi partido, fueron Timbados Tsfdró To- 
riyios, vecino de Báscones de Balyidia y Majiucl Mu
ñoz, vecino de Sevilla ,de Pomar, de' oficio' "arrieros^ 
ácómpañ’adbs'cie Gregorio, veVitío de Vdlae^cusa dé 
]hs Torres, por dos hq'lúbres armados j el Uno mon
tado, con las arías qnpJ’á cónl inunción' se'cs'pPcsan;' 
y en vista de las diligéfíclas practiéadás pói 
este día entre los’ pariiculafés' q’üe'1 róíripreWdé, he' 
mandado oficiar á V.' 8.'conici 10' líágo, pa'qu"8"pu-‘ 
íilicándolo en fós respectivos bolétnles óficia'lés séeti- 
carguc su captura <i las' justicias; y héchd áe fémitaií 
los reos á este mi Juzgado para' obrar oh la causa

I
^To’uforme á derecho; dándome p'ártc dél recibo de estol

Seiias dé los ladrones. Uiió montado'é'n' uii ca
ballo pelicano bien tratado, con trabuco, pistola y 
Canana nueva, de edad como arios,, ineíliahá. csT 

•Matura, rcgófdo, sin pelo de barba,vestido negro y 
’ Kacliucha eií la cabeza. ''

- • ‘UÓ .,t,l ... ¡9 i ;r„£11 . OlOi.'' . 00
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a' Direcé®11

bida publicidad y exacto cumplimiento, señalando 
e! término de ocho días para el de la prevención 
tercera. Dios guarde á VV". muchos años. Burgos 
13 de julio de 134d.—dosé Nielo.r=Sres. alcaldes 
y ayuntamientos constitucionales de....

emisiorr a <:
-í, > o iiy
! v„........
inserto -en el boletín o
7'.........................
Y, o5

Negociado 8.°—Circular.=Númcrp 384.
El E.vcmo. Sr. Ministro de la. Gobernación de 

la Península, con fecha 9 deVniés actual me co
munica la Real orden que sigue! ■ • 1 “

«Coo sentimiento ve diariamente S. A. que se 
cometen robos en los caminos y en los campos, y 
que no es tan activa ni tan fuerte la acción de las 
autoridades , como los intereses públicos reclaman. 
Deseando S. A. que la seguridad personal, y la pro
piedad, sean respetadas como conviene al buen nom-

e espidieron, se recomiende bre de la Nación, se ha servido resolver prevenga:! 
V.„S. que fije sus cuidados.con preferencia sobre es
te punto, vigilando constantemente, excitando el ce
lo de las justicias y de la M. N., poniéndose de 
acuerdo con los Gefes políticos de las provincias li
mítrofes, y requiriendo el auxilio de la fuerza pú
blica; de modo que al dar cuenta de la aparición 
de virúdidos, Icr haga igualmente de das medidas 
enérgicas y vigorosas que haya adoptado para su 
persecución, y dé’ lós resultados que produzcan. Dt

na rae los nuevos aranceles se viese que quedaba m- 
dotado.=2.° Que el clero parroquial que tenia ren
tas de propiedades, de diezmos ó primicias, ó de 
cualquiera otro origen cuya exacción ha cesado, ten
ga una renta fija designada por el ano común del 
quinquenjq de 1829 a 833 inclusive ó por el má
ximum de Las asignaciones que marca la ley de 21 
de julio dé 1838, según el artículo cuarto de la ya 
citada de 14 de agosto. LÓS'derechos de estola y pie 
de altar ux> han de tomarse en cuenta para este 
efecto.=3.° Que atendiendo á que por el artículo 
catorce de la misma está autorizado el Gobierno para 
remover cuantos obstáculos se opongan á su egecu- 
cion, y á que en varios puntos no se han hecho aun 
los repartimientos que previene el artículo once, ape
sar del mucho tiempo trascurrido y de bis órdenes ¡ 
que sobre el particular se 
al Ministerio de la Gobernación de la Península la 
necesidad de que fije á las Diputaciones provinciales 1 
y Ayuntamientos que no han cumplido con esta 1 
obligación, un término brevísimo que no pase de ; 
diez dias, para que deulro de él lo verifiquen; bajo 
el concepto de que el Gobierno, convencido de la 
importancia moral-política y religiosa de que la ley. i 
tenga cumplido efecto en todas sus partes, está rp- i 
suelto, y asi lo anunció al Sopado, á practicar aq^- j .... — r. — „„...... —
líos repartimientos por medio de los Intendentes de orden de S. A. lo comunico á V. S. para los efec-* . . '■ 1 . ItSíSV. . ■ 11 34 V- '-y -f ’ ' a - I -I. f . * • t rr /rrentas en los puntos cu que se advierta tporosidaq;. los correspondientes.
asi como á adoptar,Cualquiera otra providencia que, 
convenga para conseguir el mismo fin.—4.° Que se 
encargue á esa Dirección general. bagarías preven
ciones oportunas á las oficinas de provincia para la 
puntual observancia de las órdenes comunicadas ( y 
especialmente de la de 17 de mayo último) sobre 
la inteligencia del artículo trece de la íeyr, haciendo 
en su virtud que se admitan en cuenta de contri- . . . . . UI L:-< . O‘"; . .. .1.1nociones los recibos que los ayuntamientos presenta
ren de buenas cuentas entregadas á los párrocos. = 
5.° Y por último que se le manifieste que S. A, es
pera de su celo por el bien del servicio, que conti
nuará adoptando como hasta aqui, con actividad y. 
eficacia las disposiciones convenientes para que se 
atienda al culto y clero catedral, colegial, abacial ó. 
prioral, al gobierno eclesiástico y administración dio- 
cesaría con los productos de los bienes del clero en 
administración, y los que ríndan lós pagos á metá
lico de las rentas; trasladando ¿Ruellos fondos y Iq^ 
de la contribución general del culto de Tas- provin
cias en que hubiere sobrantes á las demas en que 
resulte demit para que con i 
cubrirse todas las obligaciones a que están afectos.. >

Lo traslado á V. 8. de orden de 8. A.; comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, a lo-y 
espresado^'fines debiendo fijar V. S. el termino ele 
que habla la precedente prevención tercera, de lo 
étial dará V. S. rúenla desdé Pliego á esle /Álinistc-r 

, r . v, . adnict-¡ tinó para los erectos convenientes.»
Cuya superior disposición líe dispúesfo^se inser

te en el boletín ojíciViV'Ue id provincia, ‘pairo su ¿e-

Cuya superior disposición se inserta en el; pe
riódico oficial dé'lá provincia para conocimiento di 
los alcaldes dé la misma; ádviriiendoíes que esspn- 
prcscindibíe obligadion suya el dar parte á esteGo- 
bierno politico según tiene mandado repetidas veces, 
de la aparición de Tnalhecfyqr.es ; teniendo entendido 
que serqn tratados como reos dé coyvnibencia , los- 
que r^curnpliesen. ^sta detprm¿nación^ Dios guar
de á E Vi muchos años. Burgos i 3_-^fexjulio 
1842.=yJosé Nieto, = jSres.^flcaldes y pyuntamiew 
tus constitucionales de.... ,

.llO) I I í.(> ¿Jib': • :■ ílüj
INTSNPENCIA DE, I,A 1'liOyiNCIA.

■ . sano ■ c!i> ..Vi
JN.° 378. Eits,orden de^S.jA, el Regente del 

tÜeino, fecha 1.° del actual,-comunicada por el M¡' 
nisteriq dei,Hacienda., se preyiene entre otras cosas, 
que debiendo considerarse calorados porjsuba.stas í 
en los ideaos Iérnyinos prcyetiiclps pmj la ley de 
de mayo, último, los cuarenta, milloups de reales -en 

r f w billetes del tesoro .de las ocho primeras séries de l«
mayor facilidad puedan 32 en que esiá subdividida, la emisión de los lí'*' 

concedidos aí Gobierno por la , espresada ley, Ih®1 
ahora su atención el punto de las suscripciones, po’ r.¡ (::■ y Mu ,
los ciento, veinte millones del complelo.de la Cil;i|bV. 1 '-r I ' 1 ' J r¡p 1. . , ;n|emisión a que se retiere. la circular, de. la Dired|U - ' r- 11'3 ¿ ’ 7 .í-'jnoihx 1 ¿cv\ .iv.éngeneral del tesoro publico de 1 5 de. ionio ultiiui 
inserto en el boletín oficial de 24 del mismo, ® „5 JUtotoi'.1 1 , -‘‘Hi: . .j : ' Jí¡J / , y siendo- prec.iso que a esta opeiacioi» 7 i;.',. -II OTi ■/* ,1 i . i, tJ.-¡ t i
til impulso; que reclaman las rrécesidades- del rete 
do tesoro, me manda S, A, d Rcgéuterae» ieiw,!J

Tnalhecfyqr.es
complelo.de


Provincia de Burgos.
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cíbn (hi.Jica la de fcíJós efldS, expresiva de! nombre, 
ríase,, bálall.ou y. cprnpanía á qhc (helios licenciados 
pertenecieron, auxilios de tli-'ircha que hayan recibi
do, y de la feehí en que Vlefiniu v.irhente son dados 
de baja, que será precLam míe la qué lleve dicha re
lación duplicada, que también se autorizará con el 
visto bueno del (arete principal del Cuerpo de que los 
licenciados dependan, y cuyo documento, que que
dará en poder del Comisario, uno para acompañarlo 
al extracto de revista en que sean dados.de baja di
chos iudiyiduos, como justificante, y otro que con-

• servará en el archivo del Ministerio de su cargo, ser
virá también para confrontar con las licencias ori
ginales que han de presentársele precisamente antes 
de ser entregadas á los interesados, pira que tomé 
de ellas el conocimiento de la fecha en que están 
expedidas, y en todo caso puedan contestar con da
tos á cualquier reparo que ofrezhan los ajustes del 
Cuerpo que revista. Lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 6 de Julio de 1849.— 
José Joaquín de la Fuente.

- . ■ T7- ' ' : :v>'1 * 1 * * * ir/OlU'.

Bienes del Clero secular.

Fincas que en esta Capital y en la del Reino se batí 
de subastar el dia 29 de agosto de este año desde las diez 
de la mañana en adelante en las Casas consistoriales.

Una Casa con su jardín, la calle de Caldabares de esta 
Ciudad, señalada cdo el n.° ro perteneciente'al Cabildo de 
esta Sta. Iglesia Catedral y habita7 D. Francisco Ortega, la 
cual produce eri renta 1600 rs-! anuales. Ha sido capitali
zada según las bases establecidas'én Reales órdenes de ‘ 
de noviembre de 1836 y 1 r de mayo de i83y, en 36,000 1 
rs. y tasada con arreglo á lo’prevenido en los articulóte"1 
18 y 19 de la Instrucción de i.° de marzo de t836,’ ért 'í 
5a,y4o< No resulta afecta á carga alguna , según la réla—1,1 
cion dada por dicho Cabildo Metropolitano: tiene arriért— 
do vitalicio hecho por.el mismo , el'cual queda nulo sé- “ 
gun lo dispuesto por la Dirección general eri ay de eneró 
último; los cristales de dicha casa pertenecen al inquilip
íio. El pago de esta, finca según el art. 12 de ja ley de las 
Cortes de 2 de setiembre de 1'841., se harij en cinco ajos f 
y.en las especies siguientes : 10 por 100 en dinpro metá
lico, 3o por 100 ep ¿eqda consolidada con intprés del o ’
por 100 ó del 4, entregando de este 120 ppr cada ioq,„ 
3o por ipq.en cupo,tregüe intereses vencidos.dqja niis.iqa
deuda ó de.la capitalizaron del 3 por 100, y^Oipqr 100,. 
cu deuda, sin .interés., .vql.es, no consolidítdos ,o dcudjt 
gociable ®(>n interés á papel bajo' ios. tipos.<5sktpú.lf*<Jlps«.|vú 1 
cada uno -de,los cinco plazos Sefiakdti^
cniregartí la . .5.a parle de.lus tatHosqw. 1 oo ¡que.quenlau,-» 
esprcsadtiSv i, .■ . ,1 ... i> >

,■ ''“n1* ' ■' "b Iciail» iiilsiod la a> -liianr
En cl misino dia 29 del Agosto1 se'vender(i"en e^tauíaeea 

pilal y. en la ude! Reino , el do’ij»iuio'i dii;eoto.'d« ajiin oónsdd 
perpetuo de 10 fanegas 6" celemines de trigo anuales, qu'e

vor del suprimido Monasterio de Bernardos de Birgedo de

Lo comunico a l. para su inteligencia y go
bierno. Dios guarde á F. muchos arios. Burgos 11 
de Julio de 18J2.—P. L D. S. I,—Tomás Kilella.

El Exctno. Sr. Secretario del despacho de la guerra 
me dice con fecha 30 de Junio último lo que sigue:

B -“'Exctno. Sr.; El Regente del Reino se ha ente-' 
rádp por la comunicación de V. E. de 17 del mes 

. a,c|¡qal, de la necesidad; de quedos Gefes de los di
ferentes Cuerpos é institutos del Ejército hagan pre
sentar á los Comisarios de Guerra encargados de su 
revista las licencias absolutas que faciliten á la tropa 
cumplida del Ejército, el mismo día que las reciban,! 
y hayan de ser baja definitiva en los Cuerpos de que 
dependen, cotí el fin de que los referidos Gefes de 
administración militar puedan con ,el debido cono
cimiento hacer las reclamaciones ó deducciones á que 
haya lugar en los ajúátes de liábércs, provisión y 
utensilios que practiquen; y S. A., considerando que 
la petición de V, E. está exactamente conforme con 
el objeto á que se dirigen las funciones y atribucio
nes de los Comisarios de Guerra, y que cualquier 
entorpecimiento que se , pusiese a. estos Ge|,es para 
conocer el áltany baja-de los Cuerpos desde una á 
otra revista seria lo mismo que inutilizar hl acción 
fiscal que les^esta encomendada en favor y resguar- 
dp de los, itifiereses de las tropas -.y; del Erario, se ha

^servido mandar que los. Gefes de los Cuerpos por 
ningún motivo consientan que se ausente ó sea dado 
dé alta individuo alguno de la fuerza de su mando, 
sin quel de ello tenga conocimiento el Comisé rio 'de

I Guerra encargado de lá revista, para' que haga las 
K.niiotaciou.es correspondientes y, .pueda envista de 

ellas acreditan los haberes que legírimametUtírapcrtCrt 
■ nezcan á la fuerza presente y romo presente; qué
■ con respecto á los individuos que obtengan sos li-‘
Iae.Ul la|S * al‘S0,Ulas l1or cumplidos, el tíre fe del detall tiene contra sí Greg¿rio Orive, vecino de Acrstrr,'^- w-fii- 

c cada Cuerpo ha de lortnai* y suscribir uua reía-* Vor-del suprimido Monasterio de Bernardos de Birqedo-de

egente íel 
por el M¡' i
liras cosas, 
subastas í

i Direrrio"

misino, n' 
■jU(i • ' 
aciow 
. del referí' 

(•I reuiu eí

cito ol celo de los .lytfnhmientoi á que se mtnrcsért 
en dichas suscripciones por el mayor número y Cn 
Lis cantidades mayores posibles, tanto por la utilir 
dad que en ello han de reportar, cuanto por el bien 
qoe puedan prestar al estado, proporcióuando del 
tesoro los recursos precisos para entretener sus obli
gaciones. Espero que los ayuntamientos se penetra
rán de la importancia de este Servició, y se intere
sarán eii él en cuanto le sea dable, sin perjuicio de 
publicar esta'lífden en los respectivos pueblos según 
sea de costumbre, para que llegue á noticia de las 
corporaciones y particulares; avisando los mismos 
ayuntamientos con toda brevedad el resultado de es
ta excitación' para ponerlo en conocimiento del Go
bierno, con nota de cuantos se hayan interesado en 
dichas suscripciones y-su importe, recomendando este 
asunto muy encarecidamente, corno también el de 
que se tenga presente la circular fecha 1 5 de junio 
de que va hecho mérito. Burgos 1 I de julio de 
184^.=José Senes.
i -b , !■>, ■■

Intendencia Militar del 11 ° Distrito

Número 377. La Intendencia general militar 
can fecha- 6 del corriente me comunica la Real ór- 
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Candepajares, capitalizado por la intervención de arbitrios 
de Amortización, en 20,77a rs. 18 mis. Burgos 9 de ju
lio de i8/|2.=Por habilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

Número 3-8o. El Intendente militar del 8 0 Distrito.
Hace saber: Que finalizando en 19 de setiembre próximo la 

contrata para asistencia y curación de los militares enfermos 
en el hospital de Oviedo, se saca á pública subasta este servi
cio por él tiempo de dos años , á contar desde el »0* del expre
sado setiembre, en los estrados de esta Intendencia militar, pa
ra cuyo remate he señalado el dia a» de agosto á las doce en 
punto de su roa nana.

Las personas que gusten hacer proposiciones podrán verifi
carlo por si , ó pot; medio de a-poderados , dentro del término 
prefijado , á cuyo fin seles enterará del pliego de conditiones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de esta Intendencia 
militar y en el ministerio principal de Hacienda nriblar del 
punto expresado , el cual está ademas autorizado para admilit 
proposiciones , siendo raaonobles,, para dicho servicio. Valla
do-lid 8 de julio de r8|i.= Vicente Rubio. Gerardo Pernet, Srio-

Número 379.. El Intendente militar Ministro principal de 
Hacienda del 1 1.° Distrito.

Hace sab r .- Que el dia a3 del corriente mes á las doce de su 
mañana, se h a dé ront rata r en pública subasta en los estra
dos de la Intendencia general militar, en Madrid, el suminis
tro ordinario de pan y- pienso para las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en el 10o distrito (. Navarra ) y en el 1 a 
(Provincias Vascongadas) por término de un ano en cada uno, 
á contar desde i ° de octubre, del- presente, bajo el'pliego gene
ral de condiciones que rige y se hallado manifiesto en la secre
taria de dicha Intendencia general.

Las personas que quieran interesarse en este servicio podrán 
acudir por si ó por apoderado en forma hasta el citado dia y 
hora, en que. se celeb-i ará el remate que será separado para 
cada distrito ,. adjudicándose al mejor postor ó postores, verifi
cado el cual no se admitirá proposición alguna por vepta-joS'a 
que sea Burgos 11 de j.ulio. de 184 a--— P. I. D. S. I.==iomás 
Vilella, francisco Mai liu.cz , Si io.

Número 3y3. D. Laureano Ibaiiez Olmedo, Juez de 1 ,a Ins
tancia del Partido judicial dv esta» villa de Belotado, que de. s-r- 
lo y estar.en actual vgei'CieiUiel infrascripto-cecriba-no da fé.

Al Caballero Gi-fe político de la Ciudad y provincia de Bur
gos hago saber .- Que en- este juzgado y por el ofiúo del infras
cripto penden autos criminales de oficiosobre hurlo de dos 
tazas de plata correspondientes á.la- villa, de Caslil de Garrías-,, 
que depositadas en-el cajón de la mesa de su casa de concejo la 
tayde del domingo 19.de junio último, no se encontraron en el 
diq siguiente aojen dichos autos despues de practicadas dile- 
rentes diligencias para justificar el delito, los autores y cóm
plices en- él, y el paradero de las tazas hurtadas, he proveído un- 
auto que copiado á la letra dice asi.

/lulo. Unase á la causa el testimonio remitido por el Alcalde- 
constitucional de Carrias , oficiándose al Sr. Gel'c superior polí
tico de la provincia, y los de Vitoria y Logroño con las cor
respondientes- insci icciones de las reseñas de Jos vasos robados, 
á fin de que anunciándolo en los boletines oficiales tenga efecto 
sil retención,, lo mismo qué pat;a que pasen aviso á los plate
ros lie dichas capitales por si la casualidad hiciere fuesen á ven
dérselos, y hecho se provl'e.rá. Eo mandó y fn nió el Sr. juez de 
1.a instancia rii Brincado á 6 de ju'iu dé 18421 doy lé. = tba- 
ñez.=Aiite mi Melchor del Campo?

’ Lo relacionado es conforme y el atflfi inserto cóncuerdu- con 
su original oblante en los de sd razón' que quedan éir poder 
del infrascripto escribano á que. se remite -y de que dá fé"¡ y pa- 
ra que lo mandado tenga su debido cnth plim ien to ex pido el pre
sénte. por el cual de parte de S. M. la Reina Nuestra- Señora, cu 
ctiyb Real nombre ejerzo jurisdicción , exhorto y requiero á V.S. 
y de la mia atentamente le ruego y suplico se sirva mandar se 
inserte en el boletín oficial de la provincia de su digno mando, 
core las pievencioiies mas fíicoces- á las autoridades de los pue
blos de. ella, para que practiquen las mis víva-s diligencias pa

ra averiguar el paradero de los citados dos vasos ó tazas de 
plata , que pesan catorce onzas, su figura es ancha como pla
tillos de cabida medio cuartillo cada uno poco mas "ó menos, los 
suelos son huecos como las botellas tienen bastantes, labores co
mo ramos, en medio las . iniciales 1 H S con una inscripción 
cada uno que dice en letras mayúsculas puestas en la parle es- 
terior del labio. «Esta taza es del ^concejo de la villa-Castel, 
para que se informen de lós plateros y demas negociantes en 
este metal si se les han presentado á su venta, por quién, 
cuando diligenciando lo conducente para que se recojan y se gie 
remitan con los tenedores, y previniéndoles para lo sucesivo de 
que dén parte con igual retención á las justicias y éstas reali
cen la espresada remisión , con aviso de cualquier cosa que tras
luzcan y pueda conducir al descubrimiento de los autores y 
cómplices, en io asi hacer y mandar V. S administrará justicia 
é yo haré el tanto siempre que sus iguales vea ella mediante.

Dado en Belorado á 6 de julio de 1 8 4 a. = Laureano ibañez- 
Olmedo. Por su mandado, Melchor del Campo, Srio.

Número 3ya. D. Victor Rojo, Juez de 1® Instancia de es
ta villa de Sedaño y su Partido , que de ser asi y estar en e 1 
ejercicio de la jurisdicción el infrascripto escribano dá fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acreedores 
á los bienes de lo capellanía fondada por D. Gaspar Hidalgo, 
vacante por fallecimiento de I> Esteban Fernandez, cura que 
fué del lugar de Sanfehces de este Partido ; para que dentro dé. 
3o dias , á contar desde esta fecha , comparezcan en el oficio de I 
infrascripto escribano, á exponer sus acciones, apercibidos, 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
á cuyo fin por auto-de este día , he mandado entre otra's cosas 
se anuncie .en el boletín o-íi-ciil de esta provincia de. Bá-rgos. Se-. 
dano-5 de julio de 184 i.=Victor Rojo. Por mandado d-e dicho 
Sr. Manuel Vicario ,Srio. , . • ... •

En el boletín oficial' n? * i"5, se insertó el anuncio del oyiln^' 
(amiento constitucional de Brieiesca que sigue. = Este ayunta
miento ha dispuesto para beneficio ¡público y ma yor concurren 
cia á las ferias que se celebran en esta villa, que las de Santia
go y San Mateo, qnedéti libres de alea bala todos los ganadbs 
que se vendan de cualquiera clase que s-»n ,-ó bien de pezuñ-a 
hendida y redonda incluso el de cfirda , g-izandoylc este privi 
legio cuatro dias en cada una que serán el »5 , afi, 17 y »8 
de juTio , y el al, 11, 13'y 1 j de s-tiembre. Y asi bien qúe en‘ 
los dias <le nteicadn desde el año prósámo , se pirrlfa compra1? 
y vender g.rano á cuaiqu-ie.ra hoí'a "coir la-l q,ue lo. presenten ,ep 
la llana,, qui d.nido abolida la costumbre que había de ¡esperar 
ó abrirse los mercados á la una de su tilde.»

Cuyo anuncio se reitera en este boletín para sil mayor pú« 
blicidad, y que en las ferias ¡fróximas puedan? aprovecharse de
tantos beneficios ios concurrentes- d ellas.•» 1 - 1 * :■ .a

V.?.:. > ,.A z i : nauj. >r» j oií¡> vz v.j

Intendencia de la Provincia de Bargas. I -1
QUp ¿ 1"¿do la

N.° 3-88. Declarado vacante el estanco de tabacos de Belo
rado por separación del* que le obtenía, y debiendo precederse á 
su provisión por esta Intendencia, Iré acordado se anuncié |>'oi' 
medio del boletín , para que en el> término- de ,1 5 dias coirBa--' 
dos desde la fecha, presenten los aspiraniles (.á. él sus sdlicjl,!!- 
des documentadas en dicha Intendencia , en concento de que el 
agraciado efelierá afianzar cornpeleiilemenie sus resultas á.sá’tis- 
faccion-del administrador del Partido. Burgos 113' de julio'de 
184» — José Senos.

, . . - - . . . - - ■ -j.-'i
N.° 387. El dia 29 del Corriente mes y hora fie l^s diez de 

su mañana en adelante', sfe verificará en aquellas óficiúaS, bajo 
el pliego, de condiciones que se manifestará en el acto, la subas
ta pública vitalicia de la Escribauí.i numera) vacante, por mu ri

te de Dbmiugo Peñaranda en el pueblo de S. Mí’ri-.tt de Rubia
les, partido judicial de Roa : se hace saber ji^.’á qúe ios que 
gusten licitarla r acudan dicho dia , sitio y hort,.. Burgos 1 > d*' 
julio de 1 8;4,i.=José Sc»éti.-Por. tn-andadq de S‘.;Sl-ia. J<|M‘ '
ría Nieto-, .....

AHNAIZ.
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